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• No se incluye un juicio sobre la conformidad de los valores incluidos en la tabla de 
res u Ita dos. 

• El informe contiene un campo "observaciones" en el que podría anotarse cualquier 
incidencia que se detectara durante las mediciones. 

En el campo "Resumen del informe" los resultados resumidos no son identificables 
fácilmente con las actividades realizadas por la UTPR en la instalación. P. ej .: el control 
de calidad del equipamiento médico-radiológico se encuadra dentro de un apartado 
cuyo título es "Generador y tubo" y no contiene ninguna referencia al tipo de parámetros 
evaluados ("todos los parámetros son correctos" ). 

La Inspección solicitó una muestra de algún informe en que se hubieran puesto de 
manifiesto anomalías en la instalación por parte de la UTPR, siéndole facilitado como 
ejemplo el documento "Resumen de controles y verificaciones" facilitado a la instalación 
IR/GR-1300, de 19-01-2017. Si bien este documento no contiene referenci a, ni formato 
similar a ninguno de los informes revisados por la Inspección, se constató que en su 
campo "Observaciones", constaba que Todos los parámetros son correctos, excepto la 
capa hemirreductora por encontrarse por debajo de los límites permitidos. En dicho 
formato no constaban las acciones propuestas por la UTPR. 

El JPR manifestó que cuando los titulares así se lo solicitan, acuden como representante 
autorizado de los mismos a las pruebas de aceptación rea lizadas por las empresas de 
venta y asistencia técnica t ras cambios de tubos de rayos X. 

El formato genérico de los PPR no se encuentra descrito en procedimiento. 

La Inspección solicitó el PPR elaborado para la instalación IR/SE-1034, comprobando tras 
su revisión que su contenido es el indicado en el RO 1085/2009 y dispone de la 
información concreta aplicable a la instalación. 

Según indicaron, entienden que la actualización de los registros asociados al PPR es 
responsabilidad de los titulares y que no está establecida ni implantada la necesidad de 
verificarlos durante sus visitas. La Inspección recordó a este respecto que, entre las 
funciones que se atribuye la UTPR en su documentación, en su web y en los contratos 
con los titulares, se encuentran la implantación y el desarrollo de los PPR, el seguimiento 
de los historiales dosimétricos, la asignación de dosis por extravío del dosímetro, entre 
otras. 

Se facilitó a la Inspección copia de las recomendaciones de protección radiológica que 
suministran a las instalaciones de arcos quirúrgicos y vascular, dentro de los PPR. Se 
comprobó que contenían recomendaciones encaminadas a optimizar las dosis tanto para 
a los trabajadores como a los pacientes, si bien no contemplaban ninguna relativa a la 
vigilancia de dosis al cristalino. La Inspección informó al JPR de que las recomendaciones 
más actual izadas aplicables a estas instalaciones se encuentran en la publicación nº 139 
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Sobre la vigilancia de las dosis de los trabajadores de las instalaciones a las que la UTPR 
presta servicio se realizaron las siguientes observaciones: 

• Se dispone de los informes dosimétricos que remiten las instalaciones a la UTPR para 
la elaboración del informe periódico al CSN. 

• El JPR manifestó que la UTPR asume el seguimiento de las dosis de los trabajadores 
de las instalaciones a las que prestan servicio, independientemente de que contraten 
a través de la UTPR el servicio de dosimetría. 

• la UTPR ha recomendado a todos sus clientes que sust ituyeran la dosimetría de área 
por dosimetría individual (se mostró a la Inspección copia de la carta remitida en 
fecha 20-06-2015). Según indicó, actualmente no tienen clientes que realicen la 
dosimetría de trabajadores expuestos de categoría B mediante dosímetros de área, 
estando destinados ta les dosímetros a f ines de invest igación en las instalaciones que 
los utilizan. Por ta l motivo, no dispone de protocolo de estimación de dosis a partir 
de dosimetría de área y en caso de necesitarlo, se lo solicitaría al RFH con quien 
mantiene acuerdo. 

• No está establecida ni implantada la verificación por parte de la UTPR de la adecuada 
actua lización de los historia les dosimétricos en las instalaciones. la Inspección se 
interesó sobre en base a qué información se certifica en dicho caso la conformidad 
en esta materia a las instalaciones, manifestando el JPR que siempre recaban la 
información dosimétrica de las instalaciones con carácter previo a la elaboración del 
informe anual sobre las actividades de las mismas y a la emisión de los certificados 
de conformidad. 

• Disponen de un "Protocolo de actuación ante incidencias dosimétricas (Julio 2015)" 
donde se describen las actuaciones de la UTPR en caso de tales incidencias, si bien no 
se detalla la relación entre la UTPR y el SOPE en cuanto a la gestión de las dosis 
administrativas o las propuestas de dosis alternativas a las mismas. 

• El JPR manifestó que la gest ión de las dosis administrativas se lleva a cabo en 
colaboración con el SOPE con quien mantienen acuerdo, comprobando la Inspección 
que la documentación disponible para un caso seleccionado al azar (Expediente 
28956, de 16-02-2018 del SOPE) era conforme a los requi sitos establecidos por el CSN 
a tal f in. 

En general, el asesoramiento en protección radiológica que se imparte a los clientes más 
allá de lo que se incluye en el informe onual de las instalaciones no está documentado, 
salvo que se haya facilitado éste a través de correo electrónico, según indicaron los 
representantes de la UTPR. 
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El Especial ista en Radiofísica Hospitalaria incorporado en la organización de la UTPR no 
dispone de vínculo contractual escrito (cond. 10 de la autorización de la UTPR por 
Resolución de 14 de abril de 2010). 
las funciones que tiene atribuidas el Especialista en Radiofísica Hospitalaria no son todas 
las que establece la normativa (Art. 10 del RO 1976/1999). 
No se dispone de evidencias de que exista formación continuada para el personal (cond. 
3 de la autorización de la UTPR). 

los trabajadores expuestos de la UTPR no disponen de carnés radiológicos actualizados 
(Art. 7 del RO 413/1997). 
El Especialista en Radiofísica Hospitalaria no está sometido a vigi lancia de las dosis que 
pudiera recibir con motivo de las actividades que realiza para la UTPR (cond. 15 de la 
autorización de la UTPR). 
El sistema de gestión de la UTPR (Programa de Gestión de Calidad, Año 2008) no se 
encuentra implantado ni es acorde a ningún estándar nacional o internacional (cond. 17 
de la autorización de la UTPR). 
los documentos de la UTPR no están adecuadamente referenciados, firmados por sus 
responsab les ni actualizados y la descr ipción de las actividades a que hacen referencia 
está incompleta (cond. 12 de la autorización de la UTPR). 
El procedimiento de calibración y verificación de los equipos de la UTPR no contiene 
información suficiente sobre ambos procesos y no está adecuadamente implantado 
(cond. 12 de la autorización de la UTPR). 
la UTPR no dispone de recursos materiales prop ios para la medición de niveles de 
radiación y realización de controles de calidad del equipamiento médico-radiológico en 
instalaciones con equipos de tomografía computarizada, hemodinámica y cardiología 
intervencionista (cond. 16 de la autorización de la UTPR). 
El manual de protección radiológica no es conforme con el RO 783/2001 (cond. 5 de la 
autorización de la UTPR). 
No se encuentra documentada la verificación de la implantación de los programas de 
protección rad iológica en las instalaciones (Art. 19 del RO 1085/2009). 
No se efectúan recomendaciones específicas sobre la vigilancia de dosis al crista lino en 
el ámbito de la radiología intervencionista IArt. 19.3.b)4º del RO 1085/2009]. 
la información de los resultados de la evaluación de los indicadores de dosis en pacientes 
no se rea liza por esta UTPR (cond. 8 de la autorización). 
la información a los titulares de los resultados de las actividades de la UTPR no se realiza 
en el plazo máximo de un mes tras la visita a las instalaciones y toma de datos (Programa 
de gestión de calidad de la UTPR). 

Antes de abandonar las instalaciones, la Inspección mantuvo una reunión de cierre con el 

personal que la había recibido, en la que se repasaron las observaciones más significativas 

encontradas durante la inspección. 
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Por parte del titular de la UTPR se dieron las necesarias facilidades para la actuación de la 

Inspección. 

Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señalan la Ley 

15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, la Ley 25/1964 sobre Energía 

Nuclear, el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiact ivas y el Reglamento de 

Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes, así como la autorización referida, se 

levanta y suscribe la presente acta por duplicado en Madrid y en la sede del Consejo de 

Seguridad Nuclear a dieciocho de enero de dos mil diecinueve. 

TRÁMITE.- Se invita a un representante autorizado de la UTPR para que con su firma, lugar y 

fecha, manifieste su conformidad o reparos al conten ido del acta. 
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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE (Registro de Entrada NQ 2139, de 15-

02-2019) del acta de inspección de referencia CSN/AIN-11/UTPR/SE-0001/18 correspondiente a la 

inspección realizada a la Unidad Técnica de Protección Radiológica {UTPR) «MANUEL NOSTI, Sl», 

el día 17 de diciembre de dos mil dieciocho, y habiendo sido concedida la prórroga solicitada por 

los titulares para dar contestación a las desviaciones incluidas en el acta mediante escrito adicional 

(Registro de Entrada NQ 5030, de 01-04-2019), la inspectora que la suscribe declara, 

Desviación correspondiente a recursos materiales de la UTPR para realizar controles de calidad 

y mediciones de niveles de radiación en TAC y vascular: 

No se acepta el comentario, ya que, además de diferi r de lo manifestado durante la inspección, 

no se aportan evidencias de disponer de tales equipos ni ninguna información sobre los mismos. 

Esta situación había sido ya puesta de manifiesto en anteriores inspecciones de este organismo 

(CSN/AIN-09/UTPR/SE-0001/16) y viene a ser ratificada por la información contenida en el escrito 

anexo al acta sobre las desviaciones relativas al Especialista en Radiofísica Hospitalaria. 

Escrito anexo sobre las desviaciones relativas al Especialista en Radiofísica Hospitalaria (RFH): 

No se admiten los comentarios, ya que corresponden a juicios de valor efectuados por quien 

suscribe los comentarios que, en algunos casos, podrían suponer incumplimiento de requisitos 

normativos. 

Sobre el documento aportado como contrato de prestación de servicios entre la UTPR y el RFH, es 

el mismo documento que se puso a disposición de la Inspección en la sede de la UTPR y que no se 

consideró válido ya que: no se trata de un contrato sino de una declaración de los firmantes sobre 

la realización conjunta de un 11Servicio completo" cuyo alcance no está definido, en el que no 

figuran las condiciones en que los servicios han de ser realizados, ni tampoco la contraprestación 

por los mismos. 

Documentación aportada en segunda instancia para subsanar desviaciones: 

Se considera favorablemente, será tenida en cuenta en la evaluación que se lleve a cabo del acta, 

pero no modifica el contenido de la misma. 

Madrid, a 4 de abril de 2019 

INSPECTORA 




